
NUM 235 Miércoles 2 de Abril AÑO DE 1^/9

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
AnVERTESCIA. S£ suscribe.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cad«'i capital de provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua
tro diás despues para los deinas pue
blos de la inisina provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

riiEcio DE sraiaos.

EN L_OGROÑO. Eli Logruiio.—Por un ínes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. C4.—I’of

Imprentu, Li<o«crafia y lílireri» de H. AGUSTIN un año, P2ü.
^Tleecadu 53 y ¡Estación ó.

EN PROV.INCIAS-
Fii¿ra.—Por un mes. iG r.s.—Por 

1res id, 44.—Por seis id., 81.—Por un
Un las prlnciyales lIBiperias. año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

hBTE ono^
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Ser ma. Sra. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Dona Mafia de 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

MHilSTERlODÈHAaESDA.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He ciado cuen
ta á S. M. el Rey (q. D. g.)del 
expediente incoado en esa 
Dirección general á conse
cuencia de varias reclamacio
nes hechas por diferentes 
Ayuntamientos respecto h 
epe se les satisfagan los ca
pitales é intereses que les cor
respondan por la tercera par
te del 80 por 100 de sus Pro
pios, sin que se les exija pré- 
viaménte la certificación de 
solvencia por el impuesto per
sonal:

Resultando que, según lo 
dispuesto en el art. 13 de la 
ley de presupuestos vigente, 
se concede á todos los Ayun
tamientos la facultad de sa
tisfacer sus débitos anteriores 
al de 1877-78, de cualquier 
clase que fueren, en el plazo 
de seis años, con la obliga
ción de consignar en los pre
supuestos que formen las cor
poraciones la sexta parte del 
total de aquellos:

Resultando que en la refe
rida ley no se releva á los 
Ayuntamientos de que acre
diten hallarse solventes por 
aquel inipuesto siempre que 
tengan que percibir cantida
des que procedan del 80 por 
100 de sus Propios:

Añsta la Real orden de 6 
de Agosto del año próximo 
pasado, relativa á la conce
sión que se hizo á los Ayun
tamientos previniendo . que 
por las Administraciones eco
nómicas se aplicasen á la com
pensación de sus débitos atra
sados todos los intereses de 
inscripciones abonables en 
metálico á los mismos que no 
se conceptuasen como reem
bolso de anticipaciones al Te
soro':

Vistos los informes emiti
dos por esa Dirección y la 
Intervención general de la 
Administración del Estado;

Y considerando que al fijar 
á los Ayuntamientos el refe
rido plazo de seis años para 
satisfacer varios impuestos, 
sólo se iia procurado facilitar 
en lo posible la forma de 
amortizar con algún desaho
go este ú otros débitos para 
con la Hacienda, lo cual no 
se conseguirla si se demorase 
la entrega de cantidades con 
que han de atender al pago 
de sus obligaciones;

S M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que por 
esa Dirección general se li
quide y acuerde el pago de 
las sumas á que tengan dere
cho los Ayuntamientos que 
acrediten haber practicado 
con las Administraciones eco
nómicas respectivas las liqui
daciones de sus débitos, y 
consignado en sus presupues
tos la.sexta porte de los mis
mos; extremos que deberán 
hacer constar, el primero con 
certificación de la Adminis
tración económica de la pro
vincia, y el segundo con otra 
que se expida, bien por el 
Gobierno civil ó por la Comi- 
sionjde la Diputacien provin
cial; cuidando al propio tiem
po de comunicar las oportu
nas órdenes para que dicho 
pago se efectúe por formaliza- 
cion hasta donde alcancen las 
cantidades devengadas á 

compensar los descubiertos de 
las corporaciones municipa
les, y en metálico el exceso.

De Real órden lo digo á 
V. E., con remisión del expe
diente, para los efectos que 
corresponden. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1879.

OROVIO.

Sr. Director de la Caja gene
ral de Depósitos.

Administración Provincial.

z. 
GOBIERNO CIVIL.

Circular.

En uso de las facultades 
que me están conferidas por 
el reglamento de Sanidad, he 
tenido á bien nombrar para 
componer las Juntas munici
pales de Sanidad en sus res
pectivas localidades, á los 
sujetos que á continuación se 
exprescui.

Logroño 20 Marzo de 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

SGCB2021



Conclusion. SOTO DE CAMEROS.

VINIEGRA DE ARRIBA.

Nombres.

D. Salustiano Lázaro. 
Pedro Riaflecha. 
Francisco Garcia. 
Antonio Montalbo. 
Ensebio Martinez. 
Ramon Martinez.

Capacidades Destino.

Alcalde.
Médico.
Farmacéutico.
Veterinario.
Propietario.

id.

Presidente. 
Vocal.

id. 
id.
id. 
id.

D. Tiburcio Herrera. 
Lucas Fernandez. 
Mauricio Espinosa. 
Luis Aragón. 
Manuel Benito. 
Deogracias Elias. 
Calixto Elias.

Alcalde.
Médico.
Farmacéutico.
Veterinario.
Propietario, 

id.
id.

TERROBA.

VINIEGRA DE ABAJO.

D. Francisco Rubio. 
Pedro Riaflecha. 
Francisco Garda. 
Antonio Montalvo. 
Joaquin Garda. 
Francisco Bernaldez.

Alcalde.
Médico.
Farmacéutico.
Veterinario.
Propietario, 

id.

Presidente. 
Vocal.

id.
id. 
id. 
id.

D. Francisco Javier Iñiguez.
Lucas Fernandez.
Valentin Vallejo.
Esteban Iñiguez.
Tomás Vallejo.
Eusebio Saenz.

VILLA VELAYO.

D. Evaristo Moral. 
Rufino Trobo. 
Rufino Sudasti. 
Isidro Hormilla. 
Eusebio Palacios. 
Damian Martinez.

Alcalde.
Médico.
Veterinario.
Propietario, 

id. 
id.

Presidente. 
Vocal.

id.
id. 
id. 
id.

PAHTXnO JÜDÏCAX, X)B TOHRlCCItLA X)E GA3XÍEHOS.

LAGUNA.

I). Gabriel Saenz Pastor. Alcalde. Presidente.
Norberto Contreras. Médico. Vocal.
Faustino Marin Bermedo. Farmacéutico. id.
Norberto Gadea. Veterinario. id.
Venancio Rubio Cámara. Propietario. id.'
Anastasio Saenz Ibañez. id. id.

MONTALVO.

D. Emeterio Saenz Martinez. Alcalde. Presidente.
Nicomedes Alonso. Médico. Vocal.
Santos Balduerteles. Farmacéutico. id.
Enrique Balduerteles. Veterinario. id.
Clemente Bermejo Saenz. Propietario. id.
Juan Saenz Saenz. id. id.

RABANERA.

D. Esteban Arribas Terroba. Alcalde. Presidente.
Nicomedes Alonso. Médico. Vocal.
José Fernandez López. Veterinario. id.
Juan Martinez Diez. Propietario. id.
Manuel Ochoa Martinez. id. id.
Benito Fernandez Martinez Párroco. id.

'RASILLO (EL)

1). Enrique Jimenez. Alcalde. Presidente.
Eustasio Felipe. Médico. Vocal.
Zacarias de la Riva. Propietario. id.
Hermógenes Navarrete. id. id.
Francisco Rubio. id. id.

Presidente. 
Vocal.

id.
id. 
id.
id. 
id.

Alcalde. Presidente.
Médico. Vocal.
Propietario. id.

id. id.
id. id.
id. id.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

D. Alvaro Moreno. 
Inocente Ruiz Perez. 
Braulio de Pablo.
Benigno Rulza. 
Jorge Martinez. 
Manuel Viniegra.

Alcalde.
Médico.
Veterinario.
Propietario, 

id. 
id.

Presidente. 
Vocal.

id.
id. 
id. 
id.

Logroño 20 de Marzo de 1879,—El Gobernador, José Bellido.

Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de 
obras públicas en 21 de Enero 
último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 25 
de Abril á las 12 de su maña
na para la adjudicación en 
pública subasta de las obras j 
de reparación de un trozo de 
carretera para el servicio de 
la barca de Carabieso, en el 
kilómetro 323 de la carretera 
de primer orden de Taracena 
á Francia por Soria y Urdax. 
La subasta se celebrará en los 
terminos prévenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en las oficinas de la 
Sección de Fomento, hallán
dose en el mismo punto de 
manifiesto para conocimiento 
dej público. Lo^ presupuestos 
detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y 
económicas que han de regir 
en las contratas. El trozo á 
que se refiere esta contrata, 
la carretera á que correspon
de y el presupuesto de dichas 
obras, son los que se designan 
en el cuadro ó nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá proposición 
alguna que no venga acom- 
xinada de la cédula personal,

así como del poder legal cuan 
do la proposición se hiciese en 
representación de otro indivi
duo.

La cantidad que ha de con
signarse préviameute como 
garantía para tomar parte en 
la subasta, será el uno por 
ciento del presupuesto de las 
referidas obras. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos debien
do acompañarse á cada pliego 
el documentoqueacredite ha
berle realizado del modo que 
previene la referida instruc
ción. En el caso de que resul
tasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el ac
to, únicamente enire sus au
tores una segunda licitación 
abierta en los terminos pre
venidos por la citada ins
trucción.

Logroño 31 de Marzo de 
1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

Modelo de pi^oposicion.

Don N. N., vecino de....  
enterado del anuncio publica
do por el Gooierno de la pro
vincia de Logroño con fecha 

y de los requisitos y con-
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diciones que se exigen para la 
adjudicación en pública su
basta de las obras de repara
ción de un trozo de carretera 
para servicio de la barca de 
Caravieso, en el kilómetro 323 
de la de primer orden de Ta- 
racena á Francia por Urdax, 
se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones 
por la cantidad de.......(aquí 
la'proposición que se haga, 
admitiendo y mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición 
que no exprese la cantidad en 
letra por la que se compro
mete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y /Irma del p^oponc7ite.)

ADMINÍSTRAaON ECONOMICA.

CIRCULAR.

Consultado por el .Alcalde de Torre 
de Cameros si las fincas enajenadas por 
el Estado^ cuya adjudicación no lia sido 
acordada por la superioridad o que ad
judicadas, no se ha satisfecho por los 
compradores el importe del primer plazo, 
han de comprenderse en las cédulas de 
amillaramiento que los interesados es
tán obligados á presentar, ó si lo ha de 
hacer esta Administración en las que 
debe redactar como pertenecientes á la 
Hacienda he resuelto que no quedando 
consumada la yenta hasta que proceda 
la adjudicación y se haga el pago del 
primer plazo, sin cuya circunstancia no 
puede ponerse en posesión de la finca al 
comprador, corresponde á esta oficina 
su amillaramiento, escepto las de pro
pios que compete declararlas á los Ayun
tamientos. Así lo tendrán presente los 
Sres. Alcaldes áquíenes también encar
go dén la mayor publicidad á la presen
te circular para conocimiento de aque

llos compradores que se hallen en el caso 
consultado y evitar de este modo las du
das que pudieran ocurrir.

Al pTopio tiempo j con el fin de que 
esta oficina pueda comprobar las decla
raciones citadas formadas de los datos 
que en ella obran; he dispuesto que di
chas autoridades exijan á los su ge tos 
que hubieren comprado fincas de la Ha
cienda y cu^’os remates no han sido ad
judicados á que bajo su responsabilidad 
y en un breve plazo que no excederá de 
diez dias presenten en la Alcaldía res
pectiva nota de las mismas con sujeción 
al modelo adjunto las cuales me serán 
remitidas á medida que se reciben.

Este servicio es de suma importancia 
y tienden á conocer la verdadera rique
za que posee el estado en la actualidad 
y para conseguirlo confio enelcelo délas 
autoridades locales que en sus funciones 
administiatívas ejercen dentro de su res
pectiva jurisdicción, la que me está 
confiada.

Logroño 2 de Abril de 1879. El Jefe 
ecoeómico, Luis M. de Robles.

Distrito municipal de....
Relación que presenta el que suscribe al Sr. Alcalde de de esta villa de las/incas radicantes en Jurisdicción de la misma, las cuales fueron 

rematadas por el declarante en la feche¿ que á continuación se expresan sin que hayan sido adjudicadas por la superioridad.

Núm. del 
inventario.

Liase de la 
finca.

Término donde 
radica. Situación. Cabida. LINDEROS.

i

Procedencia ¡Fecha del remate.
Nombre del que 

las lleva.

1

1 i

i1

Fecha y firma del interesado,

fiOTA. El número del inventario se dejará en blanco.
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UNIVERSIDAD LITERARIA.
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia del 11 actual 
se publica por la Dirección*gene 
ral de Intruccion públicael anun
cio siguiente.

«En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 6 de 
Julio de 1877, se convoca á opo
sición para proveer un£( plaza de 
profesor auxiliar de la Facultad 
de Ciencias, sección de físicas 
en cada una de las Universida
des de Santiago, Granada, Sevi 
lia, Valencia y Zaragoza.

Las oposiciones se verificarán 
en las capitales de los distritos 
Universitarios respectivos me
diante los ejercicios establecidos 
en el reglamento de 1.® de Mayo 
de 1864, según dispone el art. 4.“ 
del expresado decreto.
Para ser admitido á la Oposición 

deberá acreditarse:
L“‘ No bailarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos.
2.® Haber cumplido 21 años 

de edad.
5.® Ser licenciado en la Facul

tad de Ciencias, Sección délas fí-* 
sicas.

4.® Presentar un discurso so
bre el tema siguiente: «De la 
electricidad considerada como 
fuerza física y como agente quí
mico en ios fenómenos natura
les y en las aplicaciones de la 
eienciri.»

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus ins- 
taneias documentadas y el dis
curso de que se hace mérito en 
el término improrogablede 2me
ses á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
jífadrid.

Según se previene en el art. 1.® 
del Reglamento de 2 de Abril de 
1875, las Autoridades respectivas 
dispondrán sin mas aviso la re- 
producion de este anuncio en 
los Boletines oficiales y por me
dio de edictos en los Estableci
mientos públicos de enseñanza.

V en su cumplimitmto he dis
puesto su publicación en los Bo
letines oficiale.s de las provin
cias que comprende este Distri
to para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 17 de Febrero del879. 
El Rector, José Nadal.

AYONTAMÍENíOS.

LEIVA.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento qne ha de servir de 

base para la derrama de la contribución 
territorial del año económico de 1879 á 
1880, los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, presen- 
tai’cin en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de quince dias las 
correspond ientes relaciones acompañadas 
de los documentos que justifiquen el 
traslado de domino que previene la l?y 
sin cuyo requisito y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Leyva 31 de Marzo de 1879.—El Al
calde Juan Miguel Bustamante.

BergASA.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaria de este Ayun
tamiento dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal; 
siendo obligación del Secretario, la con
fección de todos los trabajos inherentes 
á la misma, cuya plaza ha de proveerse 
por previo concurso á tenor de lo dis- 
puesío en el párrafo primero del art 1.® 
de la ley de 16 de Diciembre de 1876,

Los que desesn obtenerla presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaria del Ayuntamiento en término 
de quince dias contados desde la fecha.

Bergasa 15 de Marzo de 1879.—Ful
gencio Argaiz.

FonceA.
•

Se hallan en poder del pastor de ga
nado mayor de esta villa de Foncea, 
desde el dia 21 del actual, dos caballos 
de las señas siguientes. Uno negro, sa
bino, de 9 años de edad, con unas se
ñales blancas en la cruz, dos lunares 
blancos en'el dorso, capon, con señal de 
haber tenido petral, y altura de 6 cuar
tas y dos dedos, y el otro negro, sabino 
de 5 años, con una estrella en la frente 
una expundia en la fosa nasal derecha, 
dos lunares, uno pequeño en el costillar 
derecho,y otro mas crecido en el izquier
do, capon, y de altura 6 cuailas y me
dia y un dedo, y sin hierro ninguno de 
ellos.

Lo que se hace público por medio de 
este aviso, para que prévia justificación 
y pagados los gastos originados, se in
caute su dueño do expresados caballos.

Foncea y Marzo 25 de ¡879,—-El Al
calde, Hipólito López.

ViGUERA.

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Fannaceú- 
tico titular de esta villa y SuSaldeas do
tada con el sueldo anual de trescientas 
pesetas pora.sistencia de rr,edicinas gra
tuitas á setenta y cinco familias pobres. 
Los que quisieran solicitar dicha plaza 
pueden presentar sussolicitudes debida
mente requisitadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 

veinte dias, que empezarán á contarse 
desde la fecha de la inserción del anun
cio én el BoiÆTiN Ofícíal de la provincia.

ti J' MUNICIPALES

LÜGROxXO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.“ decena de 
Marzo de 1879.

Dias. Totale» 
genehs.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas • Viudas. Total.

1 1 ' 1 1 3 » » )) 9 5
4 a » » » 1 » 1 2 2
.5 1 » » 1 9 » 0 » 1
6 » » » 1 » )) 1 1
7 1 » » 1 (( * 1
8 »

1) 
((

))

»

« 
« 
»

(( ))
9
»

1
0

1

»

2 
«

2

3 1 I 5 2 1 2 5 10

Logroño 11 de Marzo de 1879.—El Juez municipal, Juan Diez.

ANUNCIOS.
CENTRO 

’GENERAL DE ESTADISTICA
PARA LOS AMILLARAMIENTOS.

DE L.4

PROVINCIA DE LOGROÑO

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desempeñar^ se 
llegada la ocasión de que las Jiin-

Viguera 9 do Marzo de 1879 —El 
Alcalde, Blas Baños. 

tas municiqíales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas o/icinaSy t /,.,jen lo rcUilñt} 
á los impresos, cuanto á las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las q)recenciones hechas 
en la carta circular del mesé 
Nociembre último, al objeto é 

restar alcorriente y con oportuni
dad poder dar cumqdimiento á las 
disposi ci on es superi enxs.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Fbektb â

LA DEL Ferro-Carril.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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